
Ayuntamiento  de  Orellana  la  Vieja (Badajoz)
Plaza de San Sebastián, 8 –C.P. 06740– Tfno.: 924 867801–Fax: 924 867057– Nº Rgtro. Entidad 01060975

Expte. 116/2024

MEMORIA JUSTIFICATIVA

1. INTRODUCCIÓN

El presente expediente se incoa para la contratacio� n del servicio de Gestio� n del servicio pú� blico
de la Escúela Infantil “La Sierra”, en Orellana la Vieja (Badajoz).

El contrato actúal por el qúe la úna Unio� n Temporal de Empresas esta�  llevando a cabo dicho
servicio se encúentra cadúcado, y la corporacio� n se ha visto en la necesidad de licitar de núevo este
servicio con el fin de actúalizar las necesidades de la Escúela Infantil, de los alúmnos qúe acúden a la
misma, de sús progenitores y de la propia empresa qúe se encargúe de llevar cabo la gestio� n de la misma.

2. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL

a. Situación y distribución de la Escuela Infantil “La Sierra”.
La  Escúela  Múnicipal  de  Edúcacio� n  Infantil  de  Primer  Ciclo  esta�  sitúada  en  la  Carretera  de

Circúnvalacio� n s/n. Por lo qúe se refiere a la distribúcio� n, la escúela infantil se distribúye de acúerdo con
lo especificado en el Plano de la edificacio� n qúe se adjúnta.

b. Marco Normativo
El contrato estara�  regido por lo dispúesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Pú� blico, por la qúe se transponen al ordenamiento júrí�dico espan7 ol las Directivas del Parlamento
Eúropeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en cúanto a sú preparacio� n
y disposiciones administrativas.

En  cúanto  al  fúncionamiento  te�cnico,  debe  tenerse  en  cúenta  el  Reglamento  sobre  Re�gimen
Interno del Centro de Edúcacio� n Infantil “La Sierra”, aprobado mediante anúncio en el Boletí�n Oficial de la
Provincia de fecha 4 de septiembre de 2012, así� como la ordenanza regúladora de la tasa por el servicio
de estancia y asistencia en el Centro de Edúcacio� n infantil (0-3 an7 os).

3. OBJETO DEL CONTRATO

Constitúye el objeto del contrato la gestio� n del servicio edúcativo pú� blico de la Escúela Infantil de
Orellana la Vieja, sitúada en la Carretera de Circúnvalacio� n s/n. Esta Escúela Infantil pone inicialmente en
fúncionamiento 3 aúlas, cúyas edades estara�n comprendidas entre 0 y 3 an7 os. El nú� mero total de plazas
del qúe se podra�  disponer es de 39 plazas.

Las aúlas de la Escúela Infantil  ofrecera�n los servicios edúcativos dúrante,  al  menos,  8 horas
diarias.

La entidad gestora podra�  ampliar el horario de 8 horas para los alúmnos matricúlados. Asimismo,
podra�  realizar otras actividades edúcativas en las instalaciones del centro, dirigidas tambie�n a nin7 os no
matricúlados en sú centro y a sús familias. Las actividades propúestas, formara�n parte del Proyecto de
gestio� n del centro.

De igúal  forma, podra�n realizarse actividades complementarias fúera de los periodos lectivos
establecidos en el Calendario Escolar, dirigidas tanto a alúmnado del centro como a otros nin7 os y a sús
familias.
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4. ANÁLISIS TÉCNICO

a. Consideraciones técnicas y requerimientos

Las condiciones mí�nimas a las qúe se ha de ajústar el fúncionamiento del servicio por parte del
adjúdicatario,  qúe debera�  tener en cúenta el  Reglamento Múnicipal  de Fúncionamiento de la  Escúela
Infantil y Normas de Admisio� n de alúmnos.

Usuarios del servicio
Podra�n ser úsúarios del servicio como plasmacio� n del derecho a la edúcacio� n los menores entre 6

meses y 3 an7 os. 

Designación de usuarios y aplicación de las diferentes tarifas
La asignacio� n de plazas se efectúara�  de conformidad con lo dispúesto por el ayúntamiento de

Orellana la Vieja, en consonancia con las indicaciones de la Júnta de Extremadúra.

Calendario escolar
El  cúrso  escolar  tendra�  la  dúracio� n  indicada  en  cada  anúalidad  por  parte  de  los  servicios

competentes de la Júnta de Extremadúra.

Horario general
El horario general cúbrira�  de lúnes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. Existira�  ún horario redúcido

qúe abarcara�  de 8:00 a 14:00 horas, por el qúe se estipúla úna tasa inferior.

Actuaciones básicas a desarrollar
El contratista, en la ejecúcio� n del contrato, desarrollara�  las sigúientes actúaciones:

a. Gestionar las actividades edúcativas y administrativas de la Escúela Infantil objeto del contrato,
rigie�ndose de acúerdo con la normativa de fúncionamiento de las Escúelas Infantiles.

b. La plantilla de profesionales propúesta habra�  de cúmplir los sigúientes reqúisitos: La plantilla
debe contar  como mí�nimo con los  sigúientes  profesionales:  1  maestro  de  edúcacio� n  infantil,
responsable de la elaboracio� n y segúimiento de la propúesta pedago� gica, a jornada completa. Dos
edúcadores infantiles, úno a jornada completa, y otro a media jornada.

c. Obtener la aútorizacio� n previa del ayúntamiento de Orellana la Vieja para efectúar cambios en el
eqúipo edúcativo de la Escúela Infantil si dichos cambios modifican el nú� mero y cúalificacio� n de
la  misma.  De  ser  necesario  realizar  cambios  en  el  eqúipo  edúcativo,  estos  se  realizara�n
preferentemente al finalizar el cúrso escolar.

d. Proporcionar al personal responsable de la gestio� n del servicio edúcativo úna indúmentaria de
trabajo qúe les facilite la tarea edúcativa, contribúya a mantener las condiciones higie�nicas del
centro e identifiqúe al eqúipo edúcativo. En la indúmentaria de trabajo solo podra�  aparecer el
nombre de la escúela infantil.

e. Notificar  al  ayúntamiento  de  Orellana  la  Vieja  los  cambios  en  las  actividades  edúcativas
complementarias,  así�  como  los  precios  correspondientes  a  esas  actividades.  En  toda
docúmentacio� n e informacio� n qúe aporte el  centro tendra�  qúe constar de manera expresa el
Ayúntamiento de Orellana la Vieja como organismo titúlar de la Escúela Infantil.

f. Participar en las experiencias edúcativas qúe consideren oportúnos la Comúnidad Aúto� noma de
Extremadúra y el Ayúntamiento de Orellana la Vieja.

g. Una  vez  al  an7 o,  en  agosto,  el  adjúdicatario  presentara�  la  docúmentacio� n  sigúiente  a  los
responsables del segúimiento del  contrato:

i. Docúmentacio� n referente a los alúmnos/as matricúlados en el centro.
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ii. Docúmentacio� n referente al personal edúcativo.
h. Abonar todos los gastos necesarios para el fúncionamiento del centro: personal edúcativo y de

servicios,  súministro  de  agúa,  energí�a  ele�ctrica,  combústible,  tele� fono,  calefaccio� n,  segúridad,
limpieza, extintores y cúalesqúiera otros necesario para el fúncionamiento de la Escúela.

i. Mantener en búen estado las instalaciones.
j. Proteccio� n de datos conforme a la normativa vigente.
k. Elaborar anúalmente ún Plan de Trabajo y úna Memoria qúe debera�  presentar al Ayúntamiento.

Las  actúaciones  indicadas  en  los  apartados  anteriores  sera�n  desarrolladas  por  ún  eqúipo
edúcativo qúe cúmpla lo establecido en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el qúe se establecen los
reqúisitos de los centros qúe imparten el primer ciclo de Edúcacio� n Infantil en la Comúnidad Aúto� noma
de Extremadúra.

5. ANÁLISIS ECONÓMICO

A  continúacio� n,  se  establecen  los  costes  de  explotacio� n  e  inversio� n  previstos,  en  base  a  las
sigúientes hipo� tesis:

HIPOE TESIS DE TRABAJO

La normativa legal en vigor qúe afecta a dicha actividad:
- Decreto  91/2008,  de  9  de  mayo,  por  el  qúe  se  establecen los  reqúisitos  de  los  centros  qúe

imparten el primer ciclo de Edúcacio� n Infantil en la Comúnidad Aúto� noma de Extremadúra.
- Resolúcio� n de 12 de júlio de 2019, de la Direccio� n General de Trabajo, por la qúe se registra y

pública el XII Convenio colectivo de centros de asistencia y edúcacio� n infantil.
- Resolúcio� n de 28 de júlio de 2022, de la Direccio� n General de Trabajo, por la qúe se registran y

públican  las  tablas  salariales  del  Anexo  I  del  Convenio  colectivo  de  centros  de  asistencia  y
edúcacio� n infantil.

Respecto a la dotacio� n de personal,  el art.  7 del Decreto 91/2008 fija como reqúisito qúe los
centros  debera�n  contar  con  personal  cúalificado  igúal,  como  mí�nimo,  al  nú� mero  de  únidades  de
fúncionamiento, ma� s úno. La atencio� n edúcativa directa a los nin7 os del primer ciclo de Edúcacio� n Infantil
correra�  a cargo de profesionales qúe posean el tí�túlo de Maestro con la especializacio� n en edúcacio� n
infantil o el tí�túlo de Grado eqúivalente y, en sú caso, de otro personal con la debida titúlacio� n para la
atencio� n a las nin7 as y nin7 os de esta edad.

Teniendo  en  cúenta  la  jornada  de  trabajo  y  la  definicio� n  de  las  categorí�as  profesionales
establecidas en el convenio colectivo del sector y el horario actúal, la  estrúctúra necesaria es la qúe se
describe en el sigúiente cúadro adjúnto, considerada adema� s la necesidad de personal no docente y de
servicios para la correcta marcha del centro, ma� s concretamente úna limpiadora (2 horas/dí�a):

GRUPO CLASIFICACIOE N Nº
I Maestro Edúcacio� n Infantil 1
II Edúcador Infantil 3
IV Personal limpieza 1

En cúanto a  las  necesidades de inversio� n,  teniendo en cúenta qúe el  edificio  se  entregara�  al
adjúdicatario con las dotaciones mí�nimas necesarias para ejercer la actividad (instalaciones y mobiliario)
y qúe el  concesionario debera�  aportar  ú� nicamente el  mobiliario  complementario,  útensilios,  material
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escolar, de ocio y aseo y el eqúipamiento qúe entienda como habitúal en el tra� fico propio del servicio de
gúarderí�a, no se ha previsto inversio� n inicial.

Estimación de gastos

Gastos  de  personal:  Los  gastos  anúales  en  materia  de  personal  qúedarí�an  reflejados  en  la
sigúiente tabla, de acúerdo con la sigúiente plantilla mí�nima estimada:

GRUPO CLASIFICACIOE N Nº SAL. MES SS IMPORTE  SS
an7 o

TOTAL ANH O

I Maestro Edúcacio� n Infantil 1 1.489,30 576,50 6.918,00 27.768,20
II Edúcador Infantil 3 1.134,00

(x3)
438,97
(x3)

5.267,64 (x3) 63.430,92

IV Personal limpieza 1 290,75 112,53 1.350,36 5.420,86
TOTAL 96.619,98

Los costes anúales calcúlados han teniendo en cúenta 14 mensúalidades, independientemente de
qúe el  Centro se  encúentre cerrado en el  mes de agosto,  los  trabajadores disfrútara�n  de ún mes de
vacaciones y de dos pagas extraordinarias, atendiendo a la normativa actúalmente vigente. Uno de los
tres edúcadores infantiles se preve�  a media jornada y el personal de limpieza 2 horas diarias.

Compras,  Materias  Primas  y  otros  aprovisionamientos:  Se  contempla  la  compra  de  material
fúngible, lú� dico y edúcativo y de oficina, la adqúisicio� n de vestúario, prodúctos de limpieza y otro material
de parafarmacia por importe de 6.000 euros.

Reparaciones y conservacio� n del edificio: A cargo del ayúntamiento.

Servicios de profesionales independientes: Inclúirí�a los gastos de asesorí�a, pa� gina web, etc., se
estima ún gasto anúal de 1.600 euros.

Segúros:  De responsabilidad civil  y  accidentes  y  del  edificio  por  ún importe  anúal  de  2.000
euros.

Servicios bancarios y similares: 400 euros.

Súministros: Inclúye los gastos de energí�a ele�ctrica, calefaccio� n, comúnicaciones, por importe de
9.000 euros anúales.

TOTAL GASTOS: 115.619,98 €/ANH O

TOTAL COSTE ESCOLARIDAD POR PLAZA ESCOLAR Y ANH O= 2.964,61 eúros.
COSTE MES= 10.510,90 eúros.
COSTE MES/ALUMNO= 269,51 eúros

6. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO

1. Elección de procedimiento
El procedimiento elegido para llevar cabo la celebracio� n del presente contrato es el abierto, en el

qúe cúalqúiera púede presentar úna oferta,  búscando así�  favorecer la participacio� n de todos aqúellos
interesados qúe cúmplan los reqúisitos.
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2. Calificación del contrato
Segú� n el art. 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú� blico, por la qúe

se transponen al  ordenamiento júrí�dico espan7 ol  las Directivas del  Parlamento Eúropeo y del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 20141, el contrato a celebrar es ún contrato de servicios
cúyo objeto como se ha definido anteriormente.

Adema�s,  al  tener  la  consideracio� n  de  contrato  administrativo,  qúeda  súpeditado  a  todas  las
directrices marcadas por la legislacio� n citada en el pa� rrafo anterior, así� como sú normativa de desarrollo.

3. Duración
La dúracio� n propúesta al o� rgano de contratacio� n es de ún contrato de 5 an7 os, con úna pro� rroga

de 2, en fúncio� n a las mejoras a llevar a cabo por ún posible adjúdicatario.

4. Valor Estimado del Contrato
El valor estimado del contrato conforme a lo dispúesto en el art. 101 de la LCSP, el valor estimado

del contrato es 668.875,92 euros.

7. CONCLUSIONES

Por todo lo anterior, se conclúye qúe este contrato es la mejor forma de desarrollar el servicio de
atencio� n  a  los  menores  de  0  a  3  an7 os,  así�  como de búscar  ayúdar  a  los  padres  con la  vida  laboral,
asegúrando el acceso a la conciliacio� n de fúnciones.

En Orellana la Vieja, a fecha de firma electro� nica.

LA ALCALDESA. Marí�a del Pilar Carmona Acosta.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

1 En adelante, LCSP.
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